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CON fecha 5 de diciembre de
2007 se publica la Ley
40/2007, de medidas en mate-

ria de Seguridad Social, con la finali-
dad de dar el adecuado soporte nor-
mativo a parte de los compromisos
que afectan a incapacidad temporal,
incapacidad permanente, jubilación y
supervivencia y que entra en vigor el
5 de enero de 2008.

Respecto a la incapacidad tem-
poral, se establece un procedimiento
mediante el cual el interesado pueda
expresar su disconformidad ante la
inspección médica con respecto al al-
ta médica formulada por la entidad
gestora, determinándose los plazos
concretos en que se han de pronunciar
las partes implicadas y los criterios a
seguir en caso de discrepancia, garan-
tizándose en todo caso la continuidad
de la protección del interesado hasta
la resolución administrativa final con
la que se culmine el procedimiento.

Respecto a la incapacidad per-
manente, se flexibiliza el período mí-
nimo de cotización exigido a los tra-
bajadores más jóvenes y se modifica
la forma de cálculo del importe de las
pensiones de incapacidad permanente
derivada de enfermedad común, para

aproximarla a la establecida para la
pensión de jubilación, y también la
del complemento de gran invalidez,
desvinculándolo del importe de la
pensión de incapacidad permanente
absoluta.

Respecto a la jubilación, con el
fin de incrementar la correlación en-
tre cotizaciones y prestaciones, se es-
tablece que, para acreditar el período
mínimo de cotización de quince años
actualmente exigido para acceder al
derecho a la pensión, se computarán
únicamente los días efectivos de coti-
zación y no los correspondientes a las
pagas extraordinarias. La edad de ju-
bilación prevé la posibilidad de apli-
car coeficientes reductores en rela-
ción con nuevas categorías de
trabajadores, con modificación de las
cotizaciones, y sin que la edad de ac-
ceso a la jubilación pueda situarse en
menos de 52 años.

Respecto a la jubilación antici-
pada, la edad mínima de jubilación
de los 52 años podrá ser rebajada por
real decreto, a propuesta del ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, en
aquellos grupos o actividades profe-
sionales cuyos trabajos sean de natu-
raleza excepcionalmente penosa, tó-

xica, peligrosa o insalubre y acusen
elevados índices de morbilidad o mor-
talidad, siempre que los trabajadores
afectados acrediten en la respectiva
profesión o trabajo el mínimo de acti-
vidad que se establezca.

Asimismo, dicha edad mínima
podrá ser reducida en el caso de per-
sonas con discapacidad en un grado
de discapacidad igual o superior al 65
por ciento o en un grado de discapa-
cidad igual o superior al 45 por cien-
to, siempre que, en este último su-
puesto, se trate de discapacidades
determinadas en las que concurran
evidencias que determinan de forma
generalizada y apreciable una reduc-
ción de la esperanza de vida de esas
personas.

En general, la aplicación de los
correspondientes coeficientes reduc-
tores de la edad en ningún caso dará
ocasión a que el interesado pueda ac-
ceder a la pensión de jubilación con
una edad inferior a la de 52 años.

Podrán acceder a la jubilación an-
ticipada los trabajadores que reúnan
los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos los sesenta y un

años de edad, sin que a estos efec-
tos resulten de aplicación los coefi-
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cientes reductores a que se refiere
el apartado anterior.

b) Encontrarse inscritos en las ofici-
nas de empleo como demandantes
de empleo durante un plazo de, al
menos, seis meses inmediatamente
anteriores a la fecha de solicitud de
la jubilación.

c) Acreditar un período mínimo de
cotización efectiva de treinta años,
sin que, a tales efectos, se tenga en
cuenta la parte proporcional por pa-
gas extraordinarias.

d) Que el cese en el trabajo, como
consecuencia de la extinción del
contrato de trabajo, no se haya pro-
ducido por causa imputable a la li-
bre voluntad del trabajador.
La pensión será objeto de reduc-

ción mediante la aplicación, por cada
año o fracción de año que, en el mo-
mento del hecho causante, le falte al
trabajador para cumplir los sesenta y
cinco años; de los siguientes coefi-
cientes, sin embargo, para el cómputo
de los años de cotización se tomarán
años completos, sin que se equipare a
un año la fracción del mismo:

1.º Entre treinta y treinta y cuatro
años de cotización acreditados: 7,5
por ciento.

2.º Entre treinta y cinco y treinta y
siete años de cotización acreditados: 7
por ciento.

3.º Entre treinta y ocho y treinta y
nueve años de cotización acreditados:
6,5 por ciento.

4.ºCon cuarenta o más años de co-
tización acreditados: 6 por ciento.

Quienes tuvieran la condición de
mutualista el 1 de enero de 1967 po-
drán causar el derecho a la pensión de
jubilación anticipada a partir de los
sesenta años, reduciéndose la cuantía
de la pensión en un 8 por ciento por
cada año o fracción de año que, en el
momento del hecho causante, le falte
al trabajador para cumplir la edad de
jubilación ordinaria.

Para jubilaciones posteriores a
los 65 años se establece la percepción
de una cantidad a tanto alzado, cuan-
do el pensionista tenga derecho a la

pensión máxima, o de un porcentaje
adicional sobre la base reguladora de
la pensión, cuando no se alcance di-
cha cuantía máxima, que será de un 2
por ciento por cada año completo
transcurrido entre la fecha en que
cumplió dicha edad y la del hecho
causante de la pensión y se elevará al
3 por ciento cuando el interesado hu-
biera acreditado al menos cuarenta
años de cotización al cumplir 65 años.

Se prevén medidas de mejora de
las pensiones de quienes las causaron
anticipadamente como consecuen-
cia de un despido antes de 1 de ene-
ro de 2002, así como la consideración
como involuntaria de la extinción de
la relación laboral cuando ésta se pro-
duzca en el marco de expedientes de
regulación de empleo.

En los supuestos de trabajadores
que acreditando treinta o más años de
cotización, soliciten la jubilación an-
ticipada derivada del cese en el traba-
jo como consecuencia de la extinción
del contrato de trabajo por causa no
imputable a la libre voluntad del tra-
bajador, el porcentaje de reducción de
la cuantía de la pensión será en fun-
ción de los años de cotización acredi-
tados:

1.º Entre treinta y treinta y cuatro
años acreditados de cotización: 7,5
por ciento.

2.º Entre treinta y cinco y treinta y
siete años acreditados de cotización: 7
por ciento.

3.º Entre treinta y ocho y treinta y
nueve años acreditados de cotización:
6,5 por ciento.

4.º Con cuarenta o más años acre-
ditados de cotización: 6 por ciento.

Respecto a la jubilación parcial
se supedita el acceso a la misma, co-
mo regla general, al cumplimiento de
61 años de edad, a que el trabajador
tenga una antigüedad de 6 años en la
empresa y a que acredite un período
de cotización de 30 años, y ello con el
fin de garantizar que esta clase de ju-
bilación se avenga mejor a los objeti-
vos que con ella se pretenden obtener.
Se establecen, asimismo, ajustes en

los porcentajes de reducción máxima
y mínima de la jornada habitual de
trabajo del trabajador que pasa a la ju-
bilación parcial, así como la necesi-
dad de que la base de cotización del
trabajador no podrá ser inferior al 65
por ciento de aquella por la que venía
cotizando el trabajador que pasa a la
jubilación parcial.

Se introducen modificaciones res-
pecto a la pensión de viudedad y a
su otorgamiento en los supuestos de
parejas de hecho que acrediten una
convivencia estable y notoria durante
al menos cinco años, así como depen-
dencia económica del conviviente so-
breviviente en un porcentaje variable
en función de la existencia o no de hi-
jos comunes con derecho a pensión de
orfandad. En los supuestos excepcio-
nales en los que el fallecimiento del
causante esté ocasionado por una en-
fermedad común y no existan hijos
comunes, se exige un período reduci-
do de convivencia matrimonial y, de
no acreditarse el mismo, se concederá
una prestación temporal de viudedad.

El acceso a la pensión de viudedad de
las personas separadas judicialmente
o divorciadas queda condicionado a la
extinción por el fallecimiento del cau-
sante de la pensión compensatoria. Si,
mediando divorcio, existiera concu-
rrencia de beneficiarios con derecho a
pensión, se garantiza el 40 por ciento
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La equiparación
de las parejas de hecho a
las matrimoniales lleva a
extender el tratamiento
seguido para la viudedad
también con respecto
al auxilio por defunción y
a las indemnizaciones
a tanto alzado en caso
de muerte derivada
de accidente de trabajo o
enfermedad profesional
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de la base reguladora a favor del cón-
yuge sobreviviente o de quien, sin ser
cónyuge, conviviera con el causante y
cumpliera los requisitos establecidos.
Asimismo, se prevé la posibilidad de
que la suma de las pensiones de orfan-
dad y de viudedad pueda rebasar el
importe de la base reguladora del cau-
sante cuando el porcentaje aplicable
para el cálculo de la pensión de viude-
dad sea del 70 por ciento, con el fin de
que la aplicación de este último no va-
ya en detrimento de la cuantía de las
pensiones de orfandad. Finalmente, la
equiparación de las parejas de hecho a
las matrimoniales lleva a extender el
tratamiento seguido para la viudedad
también con respecto al auxilio por
defunción y a las indemnizaciones a
tanto alzado en caso de muerte deriva-
da de accidente de trabajo o enferme-
dad profesional. La ausencia de una
regulación jurídica de carácter gene-
ral con respecto a las parejas de hecho
hace imprescindible delimitar, si bien
exclusivamente a efectos de la acción
protectora de la Seguridad Social, los

perfiles identificativos de dicha situa-
ción, intentando con ello una aproxi-
mación, en la medida de lo posible, a
la institución matrimonial.

En caso de muerte, cualquiera que
fuera su causa, se otorgarán, según los
supuestos, alguna o algunas de las
prestaciones siguientes:
a) Un auxilio por defunción que se in-

crementará en un 50 por ciento en
los próximos 5 años, a razón de un
10 por ciento anual.

b) Una pensión vitalicia de viudedad.
c) Una prestación temporal de viude-

dad.
d) Una pensión de orfandad.
e) Una pensión vitalicia o, en su caso,

subsidio temporal en favor de fami-
liares.
Se introducen otras modificacio-

nes que afectan a:
� La concatenación de las prestacio-
nes de incapacidad temporal y de
desempleo, para que cuando derive
de una contingencia profesional, y
durante su percepción se extinga el
contrato de trabajo, el interesado si-
ga percibiéndola hasta el alta médi-
ca sin consumir período de presta-
ción por desempleo si después
pudiera pasar a esta situación.

� A la cotización a favor de los per-
ceptores de subsidio por desem-
pleo mayores de 52 años por la
contingencia de jubilación, que

se realizará sobre una base más
alta.

� Al futuro establecimiento de com-
plementos por mínimos en favor de
los pensionistas de incapacidad
permanente total cualificada meno-
res de 60 años.

Las mejoras de las pensiones de
jubilación anticipada causadas con
anterioridad a 1 de enero de 2002 en-
tran en vigor el 6 de diciembre de 2007
y consisten en un incremento de su im-
porte íntegro mensual, variable según
la edad del trabajador tenida en cuenta
para la determinación del coeficiente
reductor del porcentaje aplicable a la
base reguladora de la pensión, confor-
me a los siguientes tramos:
– Sesenta años, 63 euros mensuales.
– Sesenta y un años, 54 euros men-

suales.
– Sesenta y dos años, 45 euros men-

suales.
– Sesenta y tres años, 36 euros men-

suales.
– Sesenta y cuatro años, 18 euros

mensuales.

Respecto a la consideración de la
familia numerosa, se incluye el pa-
dre o la madre con dos hijos, cuando
haya fallecido el otro progenitor. �

La ausencia
de una regulación jurídica

de carácter general
con respecto a las parejas

de hecho hace
imprescindible delimitar,
si bien exclusivamente
a efectos de la acción

protectora de la Seguridad
Social, los perfiles

identificativos de dicha
situación, intentando

con ello una aproximación,
en la medida de lo posible,

a la institución
matrimonial


